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1. DispOSll:lUHeS generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO ANEXO 1

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

Ei Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCaSO DEL PRADO Y MUl'lOZ

El Real Decreto 1958/1983, de 29 de junio, determina las nor
mas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma. de
Islas Baleares.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que tambJén regula el funcionamiento de la Comisión Mixta ·pre
vista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomía para Islas Baleares esta Comisión, tras considerar la con
veniencia y legalidad de realizar los traspasos en materia de
Patrimonio Arquitectónico, Control de la Calidad de la Edifica.
ción y Vivienda, adoptó en su reunión del día 20 de junio de
1983 el oportuno acuerdo, cuya virtualidad práctica exige su
aprobación por el Gobiern.o mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disposi.
ción transitoria cuarta del Estatuto !;le Autonomía para Islas Ba
leares, a propuesta de los Ministros de Obras Pubiicas y Urba
nismo y de Administración Territorial, previa deliberación del
Consejo de Ministros, en su reunión del día 20 de junio de 1984,

al Elaboración de la normativa propia en materia de vivien
da e inspección del cumplimiento de la normativa estatal y au
tonómica, así como la tramitación y resolución de exped~elltes
administrativos derivados de su infracción.

b) Programación, control y seguimiento de viviendas de pro
tección oficial en el ámbito territorial autOnómico.

el Promoción publica de viviendas de protección oficb.l, así
como la adquisición y gestión del suelo destinado a tal fin en
el ámbito autonómico, tanto directa como encomend2da a las
Sociedades estatales.

dl Control y calificación de viviendas de protección oficial,
de promoción privada, mediante la aplicación de la normativa
básica estatal y autonómica correspondiente.

el Programación de las actuaciones de control de o;:.alidad de
obras de edificación de promoción publica y supervisión de pro~
gramas de control de edificación de promoción privad:l; ejecu
ción por sí, o por laboratorios homologadps, del control de la
calidad y la promoción de la calidad de la edificación.

f) Gestión y resolución de subvenciones al Patronato de me
jora de vivienda rural, a.la conservación del patrimoni.) de las
Corporaciones Locales y a las actuaciones protegibles en materia
de vivienda.

g) Gestión y resolución de los expedientes relacion8.dos con
la concesiÓn dE' la ayuda económica personal en el ámbito au
tonómico, de acuerdo con la normativa y procedimiento esta
blecido por el Estado y por la Comunidad Autónoma.

hl Constitución y participación en sociedades de 'imbito aU
tonómico para la promoción de viviendas de protección oficial.

iJ Estudios básicos y gestión de rehabilitación de áreas ur~

banas y rurales y adopciÓn de medidas de conservación y me
jora del parque inmobiliario, asi como del patrimonio mcnumen·
tal sobre el que ejerza funciones la Comunídad de conformidad
con el correspondiente Real Decreto de Transferencias.

jJ Cons~rve.clón, funcionamiento, entretenimiento e inspec
ción de las instalaciones de luminotecnia en monumentos o con
juntos monumentales del patrimonio arquitectónico,

Bl Funciones del Estado que asume la Comunidad Autónoma
e identificación de los Servicios que se traspasan;

1.0 Se traspasan a la Comunidad Autónoma de las Islas Ba
leares las siguientes funciones que venia realizando la Adminis
tración del Estado;

Dona Carmen Pérez-Fral.'ero Roclrtguez 'de Tembleque y don
Bartolomé Ramis Fiol, Secretarios de la Comi31ón Mixta pre
vista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía para las Islas Baleares,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrad-i el día
20 de junio de 11383 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Comu
nidad Autónoma de las Islas Baleares de las funciones y servi
cios del Estado, en materia de Patrimonio .Arquitectónico, Con
trol de la Calidad de la Edificación y Vivienda, en los térmir,os
que a continuación se expresan:

Al Referencia a normas constitucionales y estatutarias y
legales en las que se ampara la transferencia.

La Constitución, en el artículo 148.1.3.°, establece que las Co
munidades Autónomas poorán asumir competencias en materia
de vivienda y en el artículo 149.1, reserva al Estado la C':lmpe
tencia exclusiva sobre las siguientes materias:

al En el número 1.0, en relación oon el articulo 47, la regu·
lación de las condiciones básicas que garanticen la igualdad de
todos los españoles en el ejercicio del derecho a 1isfrutar de
una vivienda digna y adecuada.

b) En el número 11, las bases de ordenación del crédito.
cl En el numero 13, las bases y coordinación de la pl!'.nifica

ción general de la actividad económica.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía para las Islas Balea
res establece, en su ar~ículo 10, números 3 y 20, que :;:OlyeSpon"
de a la Comumdad Autónoma de las Islas Baleares la compe
tencia exclusiva en materia de vivienda y Patrimonio M\Jllumen
tal de interés para la Comunidad Autónoma. Sobre la. base de
estas previSiones constitucionales y estatutarias se :Jrur::ede a
operar ya en este campo traspaso de funciones a la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares en materia de Patrimonio Mo
numental, Contra de la Calidad de la Edificación y Viv.enda.

CERTIFICAN,

REAL DECRETO 1479/1984. de 20 de junio, sobre
traspaso de funciones)' servicios de la Administra.
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de las
Islas Baleares, en materia de Patrimonio Arquitec
tónico. Control de la Calidad de la Edificación y
Vivienda.

Artículo ].0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonmia para las Islas Baleares, de fecha 20 de jumo de 1983,

'por el que se traspasan funciones del Estado en materia de Pa~

trimonio Arquitectónico, Control de la Calidad de la Edificación
y Vivienda, a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y
se le traspasan los correspondientes Servicios e InstitUCiOnes y
medios petSonales, materiales y presupuestarios precisos para ,el
ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° Uno. En consecuencia, quedan traspasaJns a la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares las funciones a que
se refiere el Acuerdo que se incluye como anexo I del prúsente
Real Decreto y traspasados a la misma los servicios y los bienes,
derechos y obligaciones, así como el personal y créditus presu
puestarios ',que figuran en las relaciones adjuntas al ~ropjo

Acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y condiCIOnes
que allí se especifican.

Dos. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las dis
posiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten
drán efectividad a partir del día señalado en el Acuerd:J de la
mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio
de Obras Públicas y Urbanismo produzca, hasta la entrada en
vigor del presente Real Decreto, los actos administrativos nece"
sarios para el mantenimiento de los servicios en el m¡<;mQ régi
men }' nivel de funcionamiento qUe tuvieran en el m1)m~mto de
la adopción del acuerdo que se transcribe como anexo I cel
presente Real Decreto.

Art. 4.° Los créditos presupuestarios que figuran detallados
en las relaciones 3.2, actualizados de acuerdo con los Presupues
tos Generales del Estado para 1984, serán dados de baja en los
conceptos de origen y transferidos por el Ministerio de Econo
mía y HacF~nda a los conceptos habilitados en la sección 32, des
tinados a financiar los servicios asumid03 por las Comunidad'ls
Autónomas, una vez que se remitan al Departamento citado
por parte de la Oficina Presupuestaria del Ministerio de Obras
Públicas y Urbanismo los certificados de retonción je crédito.
para dar cumplimiento a lo !iispuesto en la Ley de Presvpu,,,,:'iWS
Generales del Estado para 1984.

Art. 5.° El presente Real Decreto f',ntrará en vigor en el
mismo día de su publicación en el .. Boletín Oficial del Estado~.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984
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kl CCllvonios con Corporaciones Locales y sus órganos de
gestión corno forma de rromoción pública.

2,° Para la efectividad de laS funcianes relacionadas, se tras
Dasan a la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares. rec~ptora
de las mismas, los medios personaJes, materiales y pre.iUpuesta
rios, que se indican en las relaciones a que en este Sl::uerdo se
hacen referencia.

3.° Con el fin de asegurar el desenvolvimiento de la gestión
pública inmobiliaria, el Instituto para la Promoción Púbhea de
la Vivienda y la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
df'Lnirán un sistema de colaboración respecto de las funciones
traspasadas. Con este objeto, se p.stab1ece una Comisión Infor
mativa Mixta de Vivienda, cuyos mÍprnhros serán designados
oor am bas partes y establecerán su propia metodologia de tra
hajo con, al menos, una reunión "trimestral y un penodo de
vigencia no mferior a un año.

el Servicios y funciones que se reserva la Administración
del Estado.

Permanecerán en el Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo las siguientes funciones:

al Enunciado y desarrollo, en forme. de normas oásic!l.s, de
medidas jurídicas, técnicas y financieras de protecclon del pa
t rimonio arquitectónico y del medio ambiente edificado, en ge
neral, de la vivienda en particular, de la calidad ·le la ,difica
ción y la alta inspección.

bl Bases y coordinación del sector vivienda, vlncu1aci6n a la
planificación general de la actividad económica, R la ordena
ción del crédito y a la concesión de beneficios fiscales.

c) La promoción pública estatal de vivienda con elestino a
los Patronatos de las Fuerzas Armadas. Guardia Civil. Policla
\racional y funcionarios estatales. así como el ejercicio de ac
tuaciones directamente derivadas de necesidades de la Adminis
tración Central y acciones de emergencia. sin perjuicio de la
necesaria cooperación con la. Comunidad Autónoma.

dl La -elaboración y supervisión de proyectos de ejecución
de obras para organismos de la Administración del Estado, asi
como la adopción de medidas de conservación y mejora del pa
trimonio arquitectónico que depende del mismo, y. las actuacio
nes en relación con los edificios del patrimonio del Estado.

el Establecimiento y homologación de los procedimientos de
~nsaY05 de control de calidad.

fI Homologación de sellos y marcas de calidad.
gl La ordenación técnica de las profesiones vinculadas a la

edificación y la arquitectura.

Dl Funciones en que han de concurrir la Administración del
Estado y la de la Comunfdad Autónom<> y form<> de cooperación.

Se desarrollarán coordinadamente entre el MInisterio de Obra,
P"blica, y Urbanismo y la Comunidad Autónoma de las Islas
Baleares. de conformidad con los mecanismos que en cada caso
se señalen. las siguientes funciones:

al Pla~:lificación, seguimiento, financiación y estadlstica de
las materIas que se traspasan, de acuerdo con las previsiQnes
suministradas por las Comunidades Autónomas, y, en su caso,
de conformidad con la normativa que rija en el conjunto n~
cional.

bl Desarorllo y fomento de la Investigación en materia que
se traspasan y de acciones encaminadas a la información y di
fusión de dichas materias.

el Catalogación e inventarlo de los monumentos y posibles
medidas de actuación en los mismos.

dl Actuaciones de los órganos de control de calidad' de edi
ficación de las Comunidades Autónomas y formación del per::;o
nal adecuado.

e) Elaboración de modelos indicativos de funcionamIento de
las organizaciones de control de calidad de la edificación en las
Comunidades Autónomas, incluyendo la definición de los medios
necesarios para la organización de un nivel implantabls a la.
tola I¡dad de la edificación en toda la nación.

f) Supervisión y homologación de laboratoros para la Cali
dad de ia Edificadón.

gl Distribución entre las Comunidades Autónomas de sub
venciones al Patronato de Mejora de la Vivienda rural y para
la conservación del Patrimonio de Corporaciones Locales y de
presta mos a las Corporaciones Locales y sus órganos de gestión
para la promoción pública.

hl Distribución entre las Comunidades Autónomas de las
Hyudas para las actuaciones protegibles en materia de vivienda.

iI Registro de entidades que desarrollan su actividad en las
mat.erias objeto de traspaso.

El Bienes, dereChos y obligaciones del Estado q... s. tras
pasan.

1. L~s .dependencias y los inmuebles, en su caso, que ocupan
los SerVICIOS que se traspasan y que figuran en la reiación nú
mero 1 apartados 1.1 y 1.4, los bienes muebles afectos a dichos
servicios se detallarán en Inventarlo unido a las correspondien
tes actas de traspasos.

2. La. t!tularlelad, con todos SUs derechos y obllgaciones so
bre. las VIViendas, locales comerciales y edificaciones complemf'Il
tanas. de propiedad del lPPV, sitos en el territorio de la Comu
mdad Autónoma que se indican en la relación 1 apartado 1.3.

El IPPV asume las obligaciones económicas derivadas (e la' re
gula,¡ización de la situación jurldica y registral de esos bienes
inmuebles y de los terrenos en que se asienten. Esta obligación
comprenderá los gastos de protocolización y escrituración, y
tendrá vigencia durante un periodo de dos allos a contar des
de la fecha de la publicación del Real Decreto aprobado del
presente Acuerdo. La compensación de estas obligaciones ecO
nómicas tomará la V1a de traspasos del IPPV a la Comunidad
y se realizará trimestralmente ante el balance de operacionos
de regularización ejecutadas por la Comunidad a trimestre ven
cido.

Asimismo, el lPPV se hará cargo de todas las o~ligaciones
conocidas exislentes con anterioridad a la fecha de los traspasos
y será de cargo de la Administración del Estado el c""te derlvado
del cumplimiento y ejecución por la Comunidad Autónoma de
las sentencias ludiciales que se pronuncien, en Jos procesos ini
ciados con anterioridad a la fecha de efectividad del traspaso o
en los que, Iniciados después de dicha fecha. tengM por objelo
el reconocimiento de derecho o situaciones jurld¡c,s, que sean
declarados judicialmente perfeccionados con ant'Cloridad a la
misma, siempre que se notifique a la Administraclon del Estado
en tiempo y forma, a efectos de que. en tiempo hábil, púeda
personarse debidamente.

No obstante lo anterior, la Administración del Estado no asu
mirá el exceso de cargas de urbanización sobre las previstas en
el planeamiento vigente, no contempladas en ;os proyectos de
ejecución y urbanización que puedan ser exigl las en el mo
mento de la recepción de las obras de urbanizaci<Jn de los poll
gonos de promoción pública.

3. La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares se subro
ga en la posición juridica del IPPV, en loe contratos de amorti
zación. arrendamiento, acceso a la propiedad y compraventa,
respecto a. las viviendas, locales comerciales y edificaciones
complementarias promovidas por el mismo y que se detallan
en la relación 1, apartado 1.1. Dicha subrogación supon~ la
asunción Integra y con plenitud de efectos por la Comumdad
Autónoma de las Islas Baleares de los derechos y obligaciones
derivados de dichos contratos. No obstante, el IPPV asume las
obligaciones económicas derivadas de la regularización con
tractual, o, si procede. de la escrituraci6n y gastos registrales
pendientes del patrimonio inmobiliario que se cita. en los mis
mos términos fijados en el punto anterior.

4. Los terrenos propiedad del IPPV, bien sean pollgonos
residenciales de grupos de viviendas o cualesq uiera otros sitos
en el territorio de la Comundad, según relación adjunta nú
mero 1, apartado 1.2. No obstante. y con 105 mismos criterios
que en el caso del patrimonio edificado el IPPV asume las
obligaciones económicas derivadas de la regularización de la
situación jurídica y registral de estos teITenos.

Las indemnizaciones correspondientes a los expedientes ex
propiatorio8 ligados a los medios traspasados e iniciados con
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del traspaso serán
de cargo de la Administración del Estado, en la parte que ex
ceda de los recursos destinados a la cobertura del coste efectivo.

5. A partir de la efectividad de los traspasos. la Comunidad
Autónoma de las Islas Baleares se subro¡¡a en los derechos y
obligaciones derivados de los contratos de obras, suministros :51

servicios y convenías de cualquier naturaleza, que se de:termi·
nan en la relación número 1, apartados 1.5 y 1.8, asi como la
participación del IPPV, en las distintas J:,tntas de Compensa
ción en las que esté presente, tanto .en materia de suelo como
de edificación, y que se relacionan en las correspondientes
actas de traspasos, en su caso.

8. La titularidad y la administración de las fianzas y con
ciertos de fianzas correspondientes a inmuebles sitos o sumi·
nístros prestados en el territorio de la Comunidad Autónoma
de las Islas Baleares. La Comunidad Autónoma hará frente,
con carácter regular, a las devoluciones individuales q'le se so
liciten, tanto de fianzas como de eventuales saldos ne~ativos
de conciertos de fianzas depositadas ante el IPPV. La A<lmlnls
tración del Estado abonarA a la Comunidad Autónoma, mediante
liquidación anual, el importe de dichas devoluciones.

F) Personal adscrito a los ServictO# 8 Instituciones que '6
traspasan..

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones tras
pasados y que se referencia nominalmente en la relación adjun
ta número 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma de
las Islas Baleares en los términos legalmente previstos por el
Estatuto de Autonomla y' las demás normas en cada caso apli
cables. y en las mismas circunstancias que se especifican en la
relación adjunta, y con su número de Registro de Personal.

2. Por la Subsecretaria del Ministerio de Obras Pú~licas y
Urbanismo se notincará a los Interesados el traspaso a su nue
va situación administrativa, tan pronto el Gobierno apruebe
el presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remltlrA a
los órganos competentes de la Comunidad Autónoma de las I&
las Baleares una copia certificada de todos los expedientes de
este personal traspasado. asl como los certificados de haberes,
referidos a las cantidades devengadas durante 1983. procedién
dose por la Administración del Estado" modificar las plantillas
orgánicas y presupuestarias en función de los traspasos ope
rados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamen
te que se traspasan son los que se detallan en las relaciones
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adjuntas número 2, con indicación del Cuerpo o Escala al que
están adscritos o asimilados, nIvel orgánico y dotación presu
puestaria correspondiente.

H) ValorQ( ¡ón definitiva de las cargas f~nancieras de los
Servicio~ tra~pn.sados.

1. La carga asumida n'ata que, según la liquidación del pre
supuesto de gastos para lQ82, corresponde a los servicios que se
traspasan a la Comunidad se &leva con carácter deflnitivo a
137.570000 p~setas. según detalle que figura en la relación 3.l.

2. Los recursos financieros que se han destinado a sufragar
los gastos originados por el desempeño de los servicios que se
traspasan. durante el ejercicio de 1983, han comprendido las
siguientes dotaciones;

- Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste
efectivo, 193 4%l.0G0 pesetas.

- Recaudación prevista por tasas, impuestos, etc" 46.370.000
pesetas

Estas dotaciones y recursos aparecen actualizados conforme
al Prcsupul'''!O General del Estado de J~84 en la relación ad
junta numero 3,2.

3. El coste efectivo figura detallado en los cuadros de va
loración 31 Y se fimmciará en los ejercicios futuros en la si
guiente forma:

3.1 Transitoriamente, mientras no entre en vigor la corres
pondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado, me
diante la consolldaciÓD de la SecciOn 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relattt'os a los distintos
componentes del coste efectivo, por los impcrtes que se indican,
susceptibles de actualización por lo,; mr-canismos general~ en
cada Ley de Presupuestos: •

al Costes brutos:

Gastos de personal .,. .., oo. '" ... ••• ... ". ... ... ••• •..
Gastos de funcionamiento ... o.... . . .. . . ...
Inversiones para conservación y inei~ni y 'süstitu~ión,

Total ...

b) A deducir:

Recaudación anual por tasas y otros ingresos ......

Total ; , ., o ••

Créditos
miles de
pesetas

1892

56.272
14328

112.251

182.851

45.281

137.570

Las posible!' diferencias que se produzca en pE'Y'i'1do tre:t\
tono a que se refiere el apartado HJ. 3.1, respecto a ia i:íll']

ciación de lo sservicios traspa~a\los. serán objeto de r~,..::' el,!

zación al cierre de cada ejercicio econ6mico medi'lr¡(¡, ·d ,Ji ,o,

sentadón de las cuentas v Postados lustificativos CGrr"""
tes ante una Comisión de LiqtlÍd<1ción que se consti~'Jita e.1 el
Mio!sterjo de Ecol1ülOia y ·Ja(ienda.

IJ Documentación }' fóxpedientes de 108 Servic,(ls qUe se
+raspa.<>on.

La entrega de la docum(>ntRci6n v expedientes de lo~ ~"I\ I

cios traspasados y la resolución de aquellos que S~ h,:¡,il";l
tramitación, se realizarán de coniormidad con lo pI' ~':~IO e·1
el articulo 8 del Real Deere',' 1958 HJB3, de 29 de I unlO.

J) Fecha de efectividad de 19,J traspasos.

Los traspasos de fundonf's y de medios objeto au (,<;1· 'l .. U"I

do tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1984

y para que conste expedimos la presente certificaCIón er,
Mfldrid a 20 de junio de 19B:{.-Los Secre~· rios de la C()rn~<'If';n

Mixta Carmen Pérez-fra~e:-o Rodríguez de Tembleque v !:lal·
t(llamé Ramis Fiol.

ANEXO I!

Preceptos legales a.fectados por la transferencia

R€al Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se apruf'batl
las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas y Urud
nismo.

Real Decreto 357711982, de 15 de diciembre, por el que se mo·
difica la estructura orgánica del Ministerio de Obras Publicas
y Urbanismo.

Decreto 2131/1963, de 28 de julio, por el que se aprueha el
texto refundido y revisado de la legislación en materia de
Viviendas de Protección Oficial.

Decreto 2114/1968 de 24 de julio, peor el que se aprueba el
Reglamento de Viviendas de Protección Oficial,

Real Decreto 2960/1976. de 12 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la legislación sobre Viviendas de
Protección Oficial.

Real Decreto 187511981, de S de julio, por el que se aprueban
las nonnas orgánicas del Instituto para la Promoción Púb1Jea
de la Vivienda.

Decreto 3546/1975, de 5 de diciembre, por el que se introducen
determinadas modificaciones en las funciones y estructura del
Instituto para la Calidad de la Edificación.

Rtl.AClON NO 1 JNVfNrAHI.'2..D.!.~_Ua:"I:':! O~'~~'!.1....~"!'!2~C~<JN-"-'-~ Il,E!c E~TAno Ar'SCIli.T2::

A ~o~ ""~Vl,::f,r. QUE ~~ r"A~PASMI A 1.. ~lIN¡"Al AllT""QMA ['>:"':~¿J~!0". ~!'.~~~.

1.1 Oer"nd.n'.'4~ do l'.Q!.~c~.~< __ !:.'·.'I~~.'.~_<;:.!ou," y ~l"lendB y del lo,t,t"ts:..~l.~

P<""oc,ón PYt,HOB de la Vivienda n.I'.p.v.·,

!.os fundor"u:.io. '1 _ ... pe<s0I11l1 trar.ofer:do por el. pnoanta Real Decreto .~trlr, prea~

t""do 60S .aroldos en lu depeode..cia' quo octu.''''''''te o.eupon a 111 atl'... qIl1I t .. Cal:lOlllda.d

A"t6oOllla hab!l1ta "-1 efecto. 11 cua:quioc 0000. la Ad~jo'at.a.ol6n4aJ. btllda taoana•• unIo

dauda de 560 lIetl'Oa euadr&dca (1), Oh tanto oe dedd.B unA sol<lll1&t 11*1 Pu<a 108 edifLü"l

que deben eoupll'~ Ad!Oln1stndooos, do loo cual•• 240 ~ot<OII CIIa<!<adOll oorresponden ..

los Se<vldoa de Arq¡¡lteel:tJra '1 Vivienda ¡. J41' .... tr00 ,·"adradeo .. 1011 \Se IMtltu~ pora ID

Ff'Qo,odón F<ibl!ca d. la V!vJenda.

......,.,10

.......;010
ft-!l3/010

a.-63/0:m

Pol!aorro , 1!9..:l.iaD.<1

DIDDlDEU.

..
OWCO>

l'~L¡""1'~. 1'ADU. DE l,lA.U(,HD.L

OupsrHpit , icWrtUUl!atll5B,

L""'''
J.820 d
J.<lOO....
,.ata~.. IA.nI- 11 (1:l'-O!Il

lII-1T (~))

lV~U(Ol-04) r
1'l~e> (0J.0.031

1ll.0iI aJl'lU".l-al o.'~(3)
lI-at (u-oa)
U-C{~-oJJ
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1\>
<_lo Servicios Cenlral". Servicios "srlnrtcos <08110•• TOlal aal" Crt:d'lll ~<:rvldos Cenlralu lloc-nlQo:. f'Snlerl<;Qt Gula."" Tolal 8 .....

I~COlle Cao'" C051" CO~lc
Obaervlclones Cos.r Colle eOile COlle Obs",ru,;iOflr¡¡

¡'rclupvu,.rl&
Indirecto Dlrcelo Ill<Ilreclo

Invl:nlba An,..1 E'ecll"u \''''''"I'''''s'lriQ Oin<:lo Indlrcclo Plrecto Indl",clo
IUl'enlóD Anual Efectlv••Dlrrelo

1

17.37.1zB - 107 107 !7.1~.253 1; - 15

17.37.131 53 3SI "O 11.11M.255 1 - 1

17.37.181 '12 2.615 '.02/ 17.104.156 - '''' ,'''
11.104.261 - .51 51

11.8S.tt2 5-.,.; ..... 11. 104. zn • 21 30

17.85.113 3-557 . 3....

17.8S.1~ ,.'" 2.451
11.Z3I.Zll 167 331 ...

17.SS.lIS 1.647 1.647
11.2.18.Ut OS '" .,..

17.8$.116 ... 543 1.005
17.238.222 ,. 5.172 5.'"

17.&.i.U: ... L3l2 ...... 17.2Jt.m 'o l.'" 1.4n

17.85.131 as. '48 m. 17.2Jl!I.U& , ... ...
17.t5.161 •• ..,.. 17.m.m 'o .. ..
17.85.113 ~ 104

17.238.241 O, ~ 177

11:&5.111 192 '-'"' ..... 17.238.$ O' - ... - 17.238.255 Z - •__U 1.- - ...- • ..... 17.zj(I.S • - •
"'....... • 1]•.l3I.t51 .. '.933 U02..

11.231••1 • - •~~,31 .. OS-
TOTAL CAPlTULO,l t'- - - ..- ...... .

ID

~

~
eri4tlo' se...,klM ecalhlu Smk!ol Per!"rIco!

_.. ....... ..~ <.....10 S,(!kl21 C!!!I[!!s' $.rr1c1o. PtrUtdcO! 0"'1•• ToI.1 B.ja.

I~
e.... CooIo ""'lo

a..a-ca_ Coale COlle Coalll COII. Clbservco:lonel

' '''--
e_ l·............... IlInnloíD ..... Efcctiv.,

D1"'- -... - .- -... - El....... PI'recto Incli,..~cto DII"eCIO Indl'recto

.11001.21:1 13
17.238.283 16 - .....

17.02'- ., 11.238.285..
l1.oz.282; 7 •
11.Q3.%l1 OS

TOTAL C/.PlTULO, 2 JI" '''' 15.201 ,. 16.368, ,., 1$ 155
11.03.2%% 5< 13 51 • 121 11.1)1.611 ,.,.360 ,.,.,..
17.03.235 ., 7 51 9 .. 11.2311.6.32 13.165 13.165
11.03.241 ti 11 .. n 123 17·238.6.42 61.295 61.295
17.03;711 6 1 10 2 .. ---
1'.f11.2SG

TOTALCAI'ITULO,6: 124.820 124.82013 1J
17.07.2$ 7 , TOTAL cosTeS 2.21' ..... "'.123 1.81• 124.8<.'0 20.....
11.07,283 " 41 TOT AL lU¡CU).SOS ,.,.",
17.1Q.C.Zll '" """ <3, CAIOA .&iUMIDA MUA ....-
17.104.2Z2 1. "'" !l59
17.104.232 05 <lO 55
17.1~.2J.1 - .. •• l.IllIoe'ei_' , eonc..plOli ' ....Ic.oo. ,-n el Clp!tulo I eorn.pondcn ft 1.983; , ~dn oIIj4llJ de ,etu.lh'c1ÓR eonf~.e , lIS insl'ruc-

17.104.23' - 1.243 1.2..3
clone. qote .," UI'bl"lt.aft $'II'rt 1ll1111)ef"Clcio de l.9l\4. lA. Indicad.. pan lo. Ctpllukt., 2 r 6 correapondlll r•• nlUlnclaclÓft per. 1.941".

I~
17.10",.235 ,. ,'" '96

La " ....ll! dcflnllln "1115 ";a' pn'II,uularlt. rud•• te O.lar.IMr" d.."'_&aado Mi. cut............. ,... el M.O.V.U. _
los cone",,_ rnpe~lho."'". la .tllP'Clp. r"'l de 1.. lIC'll6D por la C.....nl....d A"'ooo....

17.I(l4.2Jjl 13 J53 J66 l..a,,; JlIl:diticac:iolll!s que ~o pn:dUlC<1rl en la Jkl1tCion HUn. 3 se recogi!NlII tIf\ lAa c:o~ient..-.; !lI:tlll\. de Tr'i\ll!;feWllc.i.lc;.

I
Z=.
3

-18-
-lO;'" JO;
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!1iUl,",~m-

(en nl1eJ de pes',lils)

CrédttQ,
S"etvicfos Ce~trille. Servicios Perifericos ~~stos de. TQttll

Prc5up"cS tarro. Coste. Coste Co~te Coste. tnv~rs 1~t1 Ah«d
pi recto 1ndi recto Oi recto .¡ndi recto

17.01. 23J la la
17·02.281 .; rs
'7.02. zB%. S ,
U.oJ.21t 30 8 So '; m
~.OJ.2U ~O 11 ~~ 8 10'
17.0).235' ., , n 8 "17.0),2.41 " , u , 'o;
17.0).171 S t ,e • 2~

17.07.25" 11 11

17.07.25' , f

17.0],:2.63 " n

ti.37.21f ;' ll. 113
ti.)7.n2, '1 1"], B,O
'0'.)7.232 .\ 1.66~ '.688

17·37.23] ""
~,

'O,n.2)' " "17.)7.2))

"
ISO 113

17.37.241 • • •••
17.37.2!Sl • t"

U •.!!."" • ••
11.37.!" , •
t7.37.:¡gf \0 .C\'
17.37.281 " '"17."1.211 • 11 "

\
iM ""lf.8!i.21L 1<,

17.6~.:m 18 ,ft
""

11.8!.221 1Il ••al ..,..
17.8!J.JaI 11 1.2,,¡t 1,261

17.8'.... • .., l.'•

11.$~.J3t 34. M '"17.8!'.a.iI • I~ 15~

17.8!.234 • a•
"'.S5.1S! • •

•, ....2!J • •
11.8!ll.21fl " M" "'I.n
11.83.1:81 • •
11.85.283 " It
U' .8S.1lJl • t

\.,

't<h'~l ~4CC1h,-" • ...,
'Mll7 • ....\0..._._.

fOTAl. CAlJ l?JLO, • llJt fG ...." • I'.'IS

'7.01.," ...". ...,,,
.,....fl1 11.741 \'1._

,f,IlM.u 51.U' '5>.111

roT.tt eA'lftUl,' ....." 111•...,'

t<l'uuq. a,llllIo "'31 ."'31 '.," l1'.¡1J se.....,
'rClTAJ,. lJeUi!le. oP.I.281

",·.~'H ,~~':~::>A S!HA. 137.'':'0

_ 22-

17658 COllRECC/ON de errores del 1l.",1 Decreto 1284/
1984, de 23 de moyo, par el que se aprueba 14 Re
gl4mentación Técnico·S<",ttarb para 14 elaboro
cldn. clrcu/acwn y comercio ds loa harlna8 y ...
mo148 de trigo )1 OtTOs produ:tos de su moltenda,
pere epnsumo humano.

. Advertidos errores en el texto del citado Real Decreto. pu
bJ¡cado en el .Boletfn Oficial del Estad'). número 161, de fe
cha 6 de tullo de 1984. se transcribAn a oontinuaci6n las opor.::.
lUnas rectificacion"•.

Articulo 11. punto 11.1.2.1, pá.&lna 18603, donde dice, .Tlpo 70,
entre 0,65 y 0,73 par 190>, de5e decir: .Tipo T-70, entre 0,65
y 0,73 por 100>. .

ArtIculo 11, punto 11.2.2.2, pégtna· 19603, donde dice: .(en
AcIdo clorhldrico al 10 por 10)', debe decir, .cen AcldCl cJorh1
drico al 10 por 100)••

Artfculo 11, punto 11.2.2.3, pAgina 19803, donde dice:' .La
fibra en estas harinas estarAn comprendldaa..... debe decir.
.La fibra en estas harinaa. estan. comprendida.....

Articulo 11, punto 11.l!:.9, p&gina. 19804, dUIlde d!t:8: .W 60
y PIL l'S., debe decir:] .W::t 80 Y PIL < 1'5.,


